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ADENDA 1ª AL ACUERDO REGULADOR PARA LA ASUNCIÓN DE 

COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BORNOS, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CÁDIZ. 

 

COMPARECEN 

 

De una parte, D. Hugo Palomares Beltrán, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bornos, 
actuando en nombre y representación del mismo, en uso de las atribuciones señaladas en el art. 21.1/d de la 
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Y de otra, de otra, Dña. Ana Isabel Medina Curquejo, Vicepresidenta de la Mancomunidad de 
Municipios de la Sierra de Cádiz, actuando en nombre y representación de la misma, según lo 
dispuesto por el artículo 11 de los Estatutos vigentes de esta Entidad Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 21.1/d de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencias, de acuerdo con los 
preceptos anteriormente señalados y, en su consecuencia, se reconocen mutuamente plena capacidad para 
ejercer la representación de las entidades locales que presiden y, por ello, para obligarse con el carácter 
con que intervienen, y a tal fin, debidamente asistidos por los Secretarios Generales de ambas Entidades, 

 

 

EXPONEN 
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PRIMERO. Que, con fecha 1 de Septiembre de 2021, se inicia la prestación del servicio delegado 
mediante el convenio “ACUERDO REGULADOR PARA LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS 
DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BORNOS, A FAVOR 
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CÁDIZ.” 

 

SEGUNDO. El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bornos, que por acuerdo plenario de fecha 17 de 
Marzo de 2022, aquel acordó su incorporación a la Mancomunidad para la gestión de los servicios de 
conservación de parques y jardines públicos y delegar a la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de 
Cádiz las competencias relativas a la gestión de limpieza y mantenimiento de parques jardines y zonas 
verdes en su término municipal, en concreto en las zonas del Embarcadero y en el Castillo Palacio de 
los Rivera. 

 

Las actuaciones son las siguientes: 

 

� Podas de árboles y arbustos. 

� Eliminación de malas hierbas, mediante escardas, desbroces y tratamientos Fitosanitarios 
controlados. 

� Labra del terreno y abonados. 

� Plantación de plantas de temporada (suministradas por Ayuntamiento de Bornos). 

� Recogida de los restos vegetales generados de los trabajos realizados del aseo de los Jardines del 
Castillo (las cubas necesarias para la recogida de restos vegetales serán facilitadas y a cargo del 
Ayuntamiento de Bornos. 

 

A las anteriores actuaciones localizadas en las zonas del Embarcadero y del Castillo Palacio Los 
Rivera, se añade la siguiente actuación: 

� Asesoramiento al Ayuntamiento para el diseño e instrucciones a contemplar en los nuevos proyectos 
de ampliación del área urbana del municipio, así como colaboración técnica. 

TERCERO. La asunción de servicios anterior supuso, a partir de su entrada en vigor, la asunción y el 
ejercicio por parte de la Mancomunidad y en los términos del presente Acuerdo, de todas las potestades, 
facultades y derechos, que tiene asignadas o conferidas, legal o contractualmente el Ayuntamiento 
afectado en el ámbito de la prestación de los servicios municipales que se asumen y como titular de los 
servicios indicados, comprendiendo aquélla en todo caso las referidas a la organización y gestión de los 
servicios municipales asumidos y a la explotación, conservación y mantenimiento de todas las instalaciones y 
elementos necesarios para la prestación de dichos servicios en el municipio de Bornos, todo ello en las 
condiciones que se determinan en el marco del presente Acuerdo, y sin perjuicio de la facultades que tenga 
asignadas la Comisión Mixta de Seguimiento contemplada en el mismo. 

CUARTO. En este escenario, la Mancomunidad presta los servicios a través de su Medio Propio 
BASURAS SIERRA DE CADIZ S.A.U., y esta misma desarrolle todas aquellas funciones delegadas a la 
Mancomunidad por el presente Acuerdo, exceptuando las que la legislación vigente reserva a la 
Administración Pública. 

QUINTO. En este momento, el Ayuntamiento de Bornos precisa ampliar los servicios que se conveniaron 
añadiendo zonas de actuación y operarios al servicio, estando la Mancomunidad de Municipios de la Sierra 
de Cádiz conforme con esta ampliación en los términos que se detallan en esta Adenda, unida 
inexcusablemente al convenio de referencia 

SEXTO. Además de la aprobación de este Acuerdo ambas administraciones asumen la necesidad de 
adoptar aquellos acuerdos plenarios e iniciar los expedientes administrativos correspondientes que sean 
necesarios de conformidad con las normas jurídicas que resulten de aplicación, con la finalidad de hacer 
efectiva y viable jurídicamente la asunción de servicios públicos que se contempla en el presente acuerdo. 
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Por todo lo cual, las entidades locales comparecientes, previa negociación de las particulares condiciones 
de adhesión a los servicios mancomunados correspondientes, a la luz de lo dispuesto en la memoria 
justificativa, y particularmente, en el ámbito local, en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local y la ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, acuerdan la celebración del 
presente acuerdo de asunción de competencias a la mancomunidad de municipios de las competencias, 
funciones, bienes, derechos y demás medios y elementos de los servicios municipales de “MANTENIMIENTO 
DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS” en el municipio de Bornos, con expreso sometimiento a las 
siguientes, 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA. OBJETO DEL ACUERDO. 
El Excmo. Ayuntamiento de Bornos, en virtud del presente Acuerdo y en los términos que se 

indican en el mismo, cede a la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz (citada desde ahora 
como “la Mancomunidad”), que asume, las competencias, funciones, derechos, y obligaciones que le 
correspondan como entidad titular para la prestación de los servicios municipales de “mantenimiento de 
parques y jardines públicos” en el municipio de Bornos, sin que la asunción de esta competencia conlleve 
la cesión de las instalaciones, edificaciones, pertenencias, elementos anejos, material y personal afectos a 
la gestión de los mencionados servicios públicos. 

En concreto se asumen: 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bornos, que por acuerdo plenario de fecha 17 de Marzo 

de 2022, aquel acordó su incorporación a la Mancomunidad para la gestión de los servicios de 
conservación de parques y jardines públicos y delegar a la Mancomunidad de Municipios de la Sierra 
de Cádiz las competencias relativas a la gestión de limpieza y mantenimiento de parques jardines y zonas 
verdes en su término municipal, en concreto en las zonas del Embarcadero y en el Castillo Palacio de 
los Rivera. Las actuaciones fueron las siguientes: 

 

� Podas de árboles y arbustos. 
� Eliminación de malas hierbas, mediante escardas, desbroces y tratamientos Fitosanitarios 

controlados. 

� Labra del terreno y abonados. 

� Plantación  de  plantas  de  temporada  (suministradas  por  Ayuntamiento  de Bornos
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� Recogida de los restos vegetales generados de los trabajos realizados del aseo de los 
Jardines del Castillo (las cubas necesarias para la recogida de restos vegetales serán 
facilitadas y a cargo del Ayuntamiento de Bornos. 

 

A las anteriores actuaciones localizadas en las zonas del Embarcadero y del Castillo Palacio Los 
Rivera, se añade la siguiente actuación: 

 

� Asesoramiento al Ayuntamiento para el diseño e instrucciones a contemplar en los nuevos 
proyectos de ampliación del área urbana del municipio, así como colaboración técnica. 

 

En esta Adenda 1ª, se añaden las siguientes zonas de actuación a las anteriores: 

 

ZONA 1. BARRIADA MANUEL SOTO (obra). Parque de la barriada. 

ZONA 2. PARQUE DOMINGO PIÑATA/GLORIETA JUAQUÍN 

PARRA. 

ZONA 3. PLAZA RECINTO FERIAL/ROTONDA BO/MONOLITO/PARTERRES (Incluye 
palmeras). 

ZONA 4. CALLE MAGNOLIO/ENTRADA MICHELIN. Obra en C/Magnolio Entrada 
Michelín en muy mal estado, posible obra. 

ZONA 5. PLAZA JACARANDA. 

ZONA 6. PLAZA DE LAS MONJAS/ PARTERRE. En esta zona quieren más sombra. 

ZONA 7. PLAZA CORRALES/PLAZA NONO/PLAZA PACO MORERA/CALLE 
ORDÓNEZ. Plaza 

Corrales y Plaza Nono 

ZONA 7. PLAZA CORRALES/PLAZA NONO/PLAZA PACO MORERA/CALLE 
ORDÓNEZ. Plaza 

Paco Morera y C/Ordoñez 

ZONA 8. PLAZA UNO DE MAYO/PLAZA AYUNTAMIENTO/PLAZA SAN FRANCISCO. 
Plaza uno 

de mayo, Plaza del Ayuntamiento y Plaza San Francisco. 

ZONA 9. ENTRADA VENTA PINAR/BARRIADA LA PAZ/PLAZA SOLEDAD. Entrada venta 
Pinar 

(obra). 

ZONA 9. ENTRADA VENTA PINAR/BARRIADA LA PAZ/PLAZA SOLEDAD. Barriada 
La Paz 

(Obra). 

ZONA 9. ENTRADA VENTA PINAR/BARRIADA LA PAZ/PLAZA SOLEDAD. Barriada La 
Paz y 

Plaza Soledad 

ZONA 10. PLAZA CURRO. 
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En Anexo I se muestran fotografías de las zonas indicadas sobre las que la Empresa actuará, en estas 
zonas los trabajos serán inicialmente de adecentamiento y posteriormente de mantenimiento de las 
mismas. Dado que solo se disponen de dos operarios y que son actuaciones de adecentamiento 
requieren de mucho trabajo y medios, para minorar el tiempo dedicado a esta etapa, el Ayuntamiento 
aportará, siempre que sea posible y cumpliendo los requisitos de coordinación legales necesarios, medios 
humanos y técnicos para acelerar el adecentamiento de las zonas propuestas. 

La asunción de servicios anterior conlleva, a partir de su entrada en vigor, la asunción y el ejercicio por 
parte de la Mancomunidad y en los términos del presente Acuerdo, de todas las potestades, facultades y 
derechos, que tiene asignadas o conferidas, legal o contractualmente el Ayuntamiento afectado en el 
ámbito  de la prestación de los servicios municipales que se asumen y como titular de los servicios 
indicados, comprendiendo aquélla en todo caso las referidas a la organización y gestión de los 
servicios municipales asumidos y a la explotación, conservación y mantenimiento de todas las 
instalaciones y elementos necesarios para la prestación de dichos servicios en el municipio de Bornos, todo 
ello en las condiciones que se determinan en el marco del presente Acuerdo, y sin perjuicio de la facultades 
que tenga asignadas la Comisión Mixta de Seguimiento contemplada en el mismo. 

 

En este escenario dado, la Mancomunidad podrá prestar los servicios así mancomunados mediante 
cualesquiera de las formas prestacionales de servicios públicos que legalmente se autorizan a las 
entidades locales ex art. 85.2 LBRL y normativa concordante; ya sea través de medios propios, bien a través 
de una concesión administrativa de dichos servicios o, en su caso mediante la utilización de las restantes 
figuras prestacionales. En todo caso, la gestión a través de medio propio se realizaría por la Sociedad 
BASURAS SIERRA DE CADIZ SAU, y en el caso de concesión administrativa, será esta misma la que 
desarrolle todas aquellas funciones delegadas a la Mancomunidad por el presente Acuerdo, exceptuando 
las que la legislación vigente reserva a la administración pública. 

 

SEGUNDA. EFECTOS E INCIDENCIA DEL ACUERDO. 

 

�� En el contexto descrito en la Estipulación anterior y en los específicos términos que se establecen en 
el presente Acuerdo, la Mancomunidad, en virtud de lo acordado en el mismo, comenzará a incluir en su 
prestación la ampliación de los servicios con fecha 1 de Marzo de 2024. 

 

TERCERA. CESIÓN, ENTREGA, CONDICIONES Y PUESTA A DISPOSICIÓN PARA SU 

USO DE LOS INMUEBLES Y DEMÁS BIENES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE 

SE ASUMEN. 
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En caso de que durante la vigencia del Acuerdo se cedan algún equipamiento Todos los bienes y 
elementos afectos a los servicios serán debidamente relacionados, valorados y comprobada  su adecuada 
situación y funcionamiento por los técnicos designados al efecto por las Entidades interesadas. 

 

Llevado a cabo lo anterior, se levantarán las correspondientes actas definitivas de entrega y 
puesta a disposición de los citados bienes o elementos, actas que deberán ser suscritas y aceptadas por 
ambas entidades interesadas, así como, en su caso, por la empresa concesionaria de los servicios 
municipales delegados. 

 

CUARTA. DE LA GESTIÓN COORDINADA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA 

ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS, Y DE LA EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN, 
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MANTENIMIENTO  Y, EN SU CASO, AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

�� A los efectos anteriores el Ayuntamiento y la Mancomunidad solicitarán en su respectivo 
ámbito de competencias cuantas ayudas financieras y subvenciones puedan recabar de las distintas y 
restantes Administraciones Públicas, incluida la comunitaria europea, obligándose la Corporación 
Municipal a prestar su expresa colaboración y a transferir a la Mancomunidad los fondos que 
puedan serle concedidos con carácter finalista para alguno de los objetivos de mejora de los servicios 
señalados. 

 

�� La Mancomunidad mantendrá informado al Ayuntamiento de cuantas anomalías o 
irregularidades puedan existir en los servicios que se asumen, y respecto de los cuales pueda ser prevista 
su subsanación o mejora, en coordinación con obras o servicios municipales en las vías públicas. 

 

QUINTA. COSTE EFECTIVO DEL SERVICIO 

 
La Mancomunidad, en ejercicio de las potestades administrativas que le corresponden en el 

contexto del presente Acuerdo y de las competencias y funciones de gestión en la prestación de los servicios 
que le son concedidos a través de la asunción de competencias, percibirá la cantidad establecida en el anexo 
I. 

En Anexo se dispone estudio económico, sobre los servicios objeto de delegación y en los que han sido 
tomados en consideración los costes directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización 
del inmovilizado y, en general, todos los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo 
razonable de aquellos. 

 

RESUMEN DE COSTES DEL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES, PARQUES Y JARDINES EN LA 
LOCALIDAD DE BORNOS INCLUYENDO LA AMPLIACIÓN DE LAS ZONAS Y SERVICIOS: 

�������������������	���	����	!�

Se ha considerado para la prestación del servicio un Oficial de 1ª, y otro de 3ª así como partes 
proporcionales del personal de estructura necesarias para el funcionamiento de la empresa. Dado que la 
delegación no es completa y que los servicios estarán compartidos con los operarios municipales, se define 
el alcance sobre las zonas que se actúa así como el alcance de los trabajos. 

El alcance del servicio será el necesario y conforme al estudio económico que se detalla: 

�� JARDINES DEL CASTILLO O PALACIO DE LOS RIVERAS Y EMBARCADERO DE 
BORNOS: 

 

� Podas de árboles y arbustos. 

� Eliminación de malas hierbas, mediante escardas, desbroces  y tratamientos Fitosanitarios 
controlados. 

� Labra del terreno y abonados. 

� Plantación de plantas de temporada. (SUMINISTRADA POR AYTO. DE BORNOS.). 

� Recogida de los restos vegetales generados de los trabajos realizados del aseo de los Jardines 
del Castillo. 

 

�� En Anexo se muestran el RESTO DE ZONAS sobre las que la empresa actuará: 

� En estas zonas los trabajos serán inicialmente de adecentamiento y posteriormente de 
mantenimiento de las mismas. Dado que solo se disponen de dos operarios y que son 
actuaciones de adecentamiento requieren de mucho trabajo y medios, para minorar el tiempo 
dedicado a esta etapa, el Ayuntamiento aportará, siempre que sea posible y cumpliendo los 
requisitos de coordinación legales necesarios, medios humanos y técnicos para acelerar el 
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adecentamiento de las zonas propuestas. 

La Retirada de residuos vegetales se realizará en las cubas necesarias y serán facilitadas y a cargo del 
Ayuntamiento. 

Asesoramiento al Ayuntamiento para el diseño e instrucciones a contemplar en los nuevos proyectos de 
ampliación del área urbana del municipio, así como colaboración técnica. 

Se considera como gasto anual la amortización de la totalidad de los equipos a adquirir en el servicio 
inicialmente, indicados en el estudio económico, de forma que se irán renovando conforme cumplan 
su vida útil. 

La empresa usará las instalaciones municipales que se pongan a disposición como almacenamiento 
de las herramientas y equipos. 

El ayuntamiento se compromete al apoyo con personal agrícola o de planes de empleo que pudieran 
reforzar, y la empresa BASICA, ampliaría los trabajos en la medida de este apoyo. 

El pago mensual para la contraprestación del servicio realizado por BASICA SAU se realizará a 
través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz, siendo 
necesario el visto bueno o informe de viabilidad del ente provincial para el inicio de la actividad. 

Las obras o trabajos extraordinarios complementarios o adicionales se realizarían previo presupuesto y visto 
bueno del Ayuntamiento para su facturación independiente a la cuota resultante de la prestación de este 
servicio. 

 
La financiación del coste correspondiente a estos servicios se efectuará con cargo a recursos propios 
del Ayuntamiento de Bornos. 

 

A tal fin, el Ayuntamiento de Bornos se compromete a establecer anualmente la adecuada y suficiente  
consignación  económica en su  presupuesto  para atender  la satisfacción de dichas obligaciones 
económicas y, si fuera preciso, a tramitar los correspondientes expedientes de suplemento o transferencia 
de créditos, conforme a la normativa vigente. 

 

Conforme a las previsiones del estudio económico elaborado, que figura como Anexo del presente 
Acuerdo, el importe de las transferencias periódicas mensuales que el Ayuntamiento habrá de efectuar a 
favor de BASICA para la financiación de estos servicios, se fija en la cantidad de 7.703,60 € 
EUROS/MENSUALES MAS IVA: 
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La firma de esta Adenda y la ampliación de los servicios que contempla, está vinculada  condicionalmente a 
la firma del convenio de reconocimiento y pago fraccionado de la deuda que el Ayuntamiento de Bornos 
mantiene con esta Mancomunidad por los  servicios que se le están prestando. 

 

Dicho importe será objeto de revisión anual sufriendo una variación en más o en menos igual al que 
experimente el Índice de Precios al Consumo (IPC) o indicador que le sustituya. 

 

SEXTA. MANTENIMIENTO DEL EQUILIBRIO FINANCIERO EN LA GESTIÓN DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE ASUMEN POR MANCOMUNIDAD. 

 
De la asunción, prestación y gestión por la Mancomunidad de los servicios municipales 

objeto de la asunción de competencias mediante el presente Acuerdo no podrá generarse en ningún caso 
desequilibrio financiero para aquella primera, ni para los servicios afectados. 
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SÉPTIMA. FORMAS DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS ASUMIDOS POR 

MANCOMUNIDAD. 

 
La Mancomunidad determinará libre y discrecionalmente durante la vigencia del presente 

Acuerdo,  y en su  condición  de  titular  de las facultades y potestades de prestación de los servicios 
municipales que son objeto del Acuerdo en virtud del mismo y en ejercicio de éstas, la organización, 
condiciones de prestación y formas de gestión en cada momento de aquellos servicios en el municipio 
de Bornos, ostentando a estos efectos las competencias que reconocen a los Ayuntamientos la 
legislación administrativa de régimen local y contractual vigente en cada momento. 

 

Los servicios asumidos se gestionarán por la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, 
con la máxima eficacia, a través de la Empresa Basuras Sierra de Cádiz S.A.U., Medio Propio de la 
Mancomunidad M.S.C. (en adelante BASICA S.A.U.), de capital íntegramente de dicha Entidad Local, conforme 
a lo dispuesto en el presente Acuerdo y sus 

Anexos  económicos, Reglamentos  u  Ordenanzas  reguladores  de  la  prestación  de  los mismos y restante 
normativa estatal, autonómica o local aplicable en cada momento. 

 

En ningún caso la forma de gestión prevista por la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de 
Cádiz para la prestación de los servicios derivados de las competencias delegadas supondrá la asunción de 
responsabilidad alguna por el Ayuntamiento de Bornos, siendo la Mancomunidad la que deba responder en 
exclusiva de las consecuencias de toda índole que de ello pudieran derivarse. 

 

OCTAVA. PRERROGATIVAS  Y OBLIGACIONES DE LA  MANCOMUNIDAD 

RESPECTO  A LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE ASUMEN. 

 

La Mancomunidad ostentará en todo momento la facultad de ordenar discrecionalmente los 
servicios asumidos, fiscalizar la gestión de los mismos, y llevar a cabo la inspección y supervisión de 
aquellos. 

NOVENA. SEGUIMIENTO DEL ACUERDO. 

 

Para la puesta en marcha, seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo regulador, ambas 
partes acordaron la creación de una Comisión Mixta de Asunción de Servicios y Seguimiento del convenio 
de referencia y de esta Adenda, compuesta al menos por un responsable político y otro técnico designados 
al efecto por cada una de las Entidades firmantes, en el caso de la Mancomunidad, esta podrá designar 
representantes de su ente gestor BASURAS SIERRA DE CADIZ SAU. 
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La Comisión Mixta así creada tendrá encomendada las siguientes funciones: 

 

�4 Actuar como interlocutor ante ambas Entidades. 

�4 Gestionar y supervisar el cumplimiento del Acuerdo 

�4 Velar por el cumplimiento de sus contenidos. 

�4 Interpretar  el  contenido  de  las  cláusulas  del  Acuerdo  en  casos  de discrepancia 
sobre las mismas. 

�4 Las funciones que tenga asignadas durante el período transitorio previo a la asunción de 
servicios. 

54 Aprobar y supervisar los proyectos de ampliación de las instalaciones, edificaciones, 
pertenencias, elementos anejos y material necesarios para la prestación de los servicios. 

�4 Supervisar y aprobar los Anexos que se hayan de adjuntar al presente Acuerdo. 
 

Esta Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por alguna de las partes que suscriben y, 
de forma preceptiva, al menos una vez al año, debiendo tener conocimiento de la liquidación económica de 
la prestación de todos los Servicios Públicos previstos en este Acuerdo. 

 

A la Comisión podrá adscribirse todo aquel personal técnico de una u otra Entidad Local, 
que sea preciso en función del asunto que se trate. 

 

DÉCIMA. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

�� OBLIGACIONES GENERALES. 
 

En el ejercicio de las competencias delegadas, la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, a 
través de BASICA, queda obligada a organizar y prestar los servicios cedidos en los términos pactados en 
el presente Acuerdo y demás disposiciones legales de aplicación. 

 

+� ORGANIZACIÓN. 
 

Antes de dar comienzo a sus actividades, BASICA presentará al Ayuntamiento propuesta organizativa para la 
realización de los servicios. 

 

UNDÉCIMA. PLAZO DE VIGENCIA DEL ACUERDO. RESOLUCIÓN. 
 

�� La presente Adenda tiene la misma vigencia que el Convenio al que va unida, cuatro años a 
los efectos de la asunción de los servicios públicos que en el mismo se prevén, con independencia de 
las formas prestacionales y de los límites temporales que establece la normativa de contratación 
administrativa. Asimismo, las partes podrán prorrogar su vigencia por periodos de tiempo de dos años. 
En cualquier caso, habrá de evitarse la posible licitación de los Servicios que se asumen más allá del 
vencimiento del horizonte temporal del presente Acuerdo, de acuerdo con la Normativa que en su caso 
estuviera vigente. 

 

Finalizada la vigencia, el Convenio de referencia y esta Adenda se prorrogará por periodos de 
cinco años salvo denuncia expresa con seis meses de antelación y por cualquiera de las partes 
firmantes. 
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En el supuesto de renuncia expresa por alguna de las partes a prorrogar el Acuerdo, serán 
aplicables las disposiciones que se establecen en la presente cláusula para la resolución anticipada del 
mismo. 

+� Será causa de extinción el incumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto y 
podrá ser resuelto por las siguientes causas: 

 

� El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga. 
� El cumplimiento completo de las obligaciones que derivan del Acuerdo. 
� El acuerdo unánime de las partes. 

� Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este Acuerdo. 

� El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 

� Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Acuerdo o en otras leyes. 
� Revocar la adhesión por razones de interés público apreciadas por el 

Ayuntamiento de Bornos. 

 

Los acuerdos de extinción del Acuerdo habrán de ser adoptados por los Plenos corporativos del 
Excmo. Ayuntamiento o de la Mancomunidad con los requisitos y formalidades exigidos al efecto 
legalmente por la normativa reguladora del Régimen Local. 

 

3. Consecuencias de la resolución por incumplimiento o extinción del Acuerdo. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o compromisos asumidos por las partes 
conllevará la resolución del Acuerdo, si bien, con anterioridad, cualquiera de las partes podrá requerir 
fehacientemente a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Dicho requerimiento será asimismo comunicado a la 
Comisión de Seguimiento, como responsable del seguimiento, vigilancia y control del cumplimiento del 
Acuerdo. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el Acuerdo. 

 

6� Los acuerdos de extinción del Acuerdo o reversión de los servicios adoptados, no serán en 
ningún caso ejecutivos hasta transcurridos 1 mes desde su comunicación a la otra parte, siempre con 
aportación del inventario y liquidación de derechos y obligaciones a la fecha de efectividad de la 
extinción. 

 

7� Hasta que el saldo resultante a favor de la Mancomunidad no se abone por el Ayuntamiento 
en su totalidad, la reversión del servicio no tendrá efecto, continuando en ese caso la Mancomunidad o 
BASURAS SIERRA DE CÁDIZ SAU con la prestación de los servicios. Lo anterior sin perjuicio del 
derecho de la Mancomunidad o BASURAS SIERRA DE CÁDIZ SAU a reclamar las deudas que puedan 
originarse ante los tribunales competentes mediante el ejercicio de las acciones judiciales 
correspondientes. 

 

DECIMOSEGUNDA. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DERIVADA DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA ASUNCIÓN DE 

COMPETENCIAS. 
 

El momento de inicio efectivo de la gestión mancomunada de los servicios que se asumen 
determinará la fecha inicial para la posible exigencia de responsabilidad patrimonial a la 
Mancomunidad en caso de daños a terceros, acaecidos con posterioridad a dicha fecha y derivados 
de la prestación o funcionamiento normal o anormal de los servicios objeto de la asunción de 
competencias o del uso de los bienes cedidos. 
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DECIMOTERCERA. PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Las partes se comprometen a cumplir con la normativa de protección de datos de carácter 

personal, establecida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y Garantías de los Derechos Digitales, en el Real Decreto1720/2007, den 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999y en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

 

DECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN 

 

Las controversias que pudieran plantearse sobre su interpretación y ejecución, que no hubieran 
podido ser resueltas por la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula quinta, deberán ser resueltas 
por la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
este orden jurisdiccional. 

 

Leído el presente documento, las partes se ratifican en su contenido y en prueba de conformidad lo 
firman de forma electrónica. 

 

Todo lo cual aceptan y aprueban suscribiendo el presente documento de Acuerdo en duplicado 
ejemplar, junto a los Secretarios Generales de cada Corporación que dan fe y en la fecha señalada “ut 
supra”. 
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ANEXO I ESTUDIO ECONÓMICO 

 

 

ANEXO II ACUERDOS PLENARIOS DE AMBAS ENTIDADES 
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Fº Javier Jiménez Navarro 
Director-Gerente 

 

 

 

Alameda de la Diputación, 2 11650 VILLAMARTÍN 

(Cádiz) E-Mail: basica@mmsierradecadiz.org Tfno: 956 46 90 70 y Fax: 956 73 16 72 
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Premisas del estudio económico: 

 

1. Se ha considerado para la prestación del servicio un Oficial de 1ª, y otro de 3ª así 
como partes proporcionales del personal de estructura necesarias para el 
funcionamiento de la empresa. Dado que la delegación no es completa y que los 
servicios estarán compartidos con los operarios municipales, se define el alcance 
sobre las zonas que se actúa así como el alcance de los trabajos. 

2. El alcance del servicio será el necesario y conforme al estudio económico que se 
detalla: 

 

�� JARDINES DEL CASTILLO O PALACIO DE LOS RIVERAS Y EMBARCADERO DE BORNOS: 
 

• Podas de árboles y arbustos. 

• Eliminación de malas hierbas, mediante escardas, desbroces 
y tratamientos Fitosanitarios controlados. 

• Labra del terreno y abonados. 

• Plantación de plantas de temporada. (SUMINISTRADA POR 
AYTO. DE BORNOS.). 

• Recogida de los restos vegetales generados de los trabajos 
realizados del aseo de los Jardines del Castillo. 

b. En Anexo se muestran el resto de Zonas sobre las que la empresa actuará, en 
estas zonas los trabajos serán inicialmente de adecentamiento y 
posteriormente de mantenimiento de las mismas. Dado que solo se disponen 
de dos operarios y que  son  actuaciones de adecentamiento  requieren de 
mucho trabajo y medios, para minorar el tiempo dedicado a este etapa, el 
Ayuntamiento aportará, siempre que sea posible y cumpliendo los requisitos de 
coordinación legales necesarios, medios humanos y técnicos para acelerar el 
adecentamiento de las zonas propuestas. 

c. La Retirada de residuos vegetales se realizará en las cubas necesarias y serán 
facilitadas y a cargo del Ayuntamiento. 

d. Asesoramiento al Ayuntamiento para el diseño e instrucciones a contemplar en 
los nuevos proyectos de ampliación del área urbana del municipio, así como 
colaboración técnica. 

 

 

3. Se considera como gasto anual la amortización de la totalidad de los equipos a 
adquirir en el servicio inicialmente, indicados en el estudio económico, de forma que se 
irán renovando conforme cumplan su vida útil. 

4. La empresa usará las instalaciones municipales que se pongan a disposición como 
almacenamiento de las herramientas y equipos. 

5. El ayuntamiento se compromete al apoyo con personal agrícola o de planes de empleo 
que pudieran reforzar, y la empresa BASICA, ampliaría los trabajos en la medida de 
este apoyo. 
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6. El pago mensual para la contraprestación del servicio realizado por BASICA SAU se 
realizará a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación de Cádiz, siendo necesario el visto bueno o informe de viabilidad del ente 
provincial para el inicio de la actividad. 

7. Las obras o trabajos extraordinarios complementarios o adicionales se realizarían 
previo presupuesto y visto bueno del ayuntamiento para su facturación independiente 
a la cuota resultante de la prestación de este servicio. 

 

 

En Villamartín, a 11 de Noviembre de 2.023 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Fº Javier Jiménez Navarro 

Jefe de Servicio 
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PROPUESTA  ECONÓMICA  JARDINERIA BORNOS 

Datos económicos GASTOS 

PERSONAL 

Coste Personal ,Vestuario,Mutua 

 

Total Capitulo 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

Gasto de combustible, 

Gasto Aceite, grasa, etc 

Gasto Neumáticos 

Seguro Vehiculos 

Mantenimiento 

Total Capitulo 

TOTAL SERVICIO (Sin incluir IVA) Delegación 

 

10/11/23 

 

  

 
71.914,48 € 

 
71.914,48 € 

 
 

 
77,8% 

  
5.201,86 € 5,6% 

  

 
2.436,66 € 

 
2,6% 

368,54 € 0,4% 
270,80 € 0,3% 
755,00 € 0,8% 

1.285,35 € 

 
5.116,35 € 

1,4% 

 
5,5% 

  
10.210,62 € 11,0% 

 

 
92.443,32 € 

 

 
100,0% 

7.703,6   
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Nº Denominación Valor Anual 

 

 

 

0,87% Estructura 

 
 

9.445,66 € 
 

 

1,00  oficial de 1ª 28.520 € 28.519,86 € 
 

1,00  oficial de 3ª 26.203 € 26.203,47 € 54.723,33 € 
 

 

 

2.376,66 € 

2.183,62 € 

 

 

 

 

4.560,28 € 
 

 

 

 

 
 

1 Dias asuntos propios, enfermedad, permisos retribuidos 2.188,93 € 2.188,93 € 
 

 

 

2,00  Varias prendas, Epis 

 

 

 

 

 
 

2 ( reconocimiento médico+ vigilancia+ Mutua) 266 532,78 € 532,78 € 
 

 

 
 

71.914,48 € 
 

 

PREVENCION RIESGOS LABORALES 

ABSCENTISMO 

VACACIONES 

Gasto de Personal  JARDINERÍA 

Complemento de Personal 
Coste estructura empresa 

1.082.977 9.445,66 € 

1,00 oficial de 1ª 

1,00 oficial de 3ª 

 

VESTUARIO 

232 463,50 € 

463,50 € 
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DFSK 7.830 2.114 

Coche Inspección, Gerencia, mecánico 2.240 323 

 

Importe............................... 10.070 2.437 
IVA  - 2.436,66 

 

Aceites y Grasas 12,5 % 

Importe............................... 305 

IVA 64 368,54 

 

Neumaticos 

DFSK 

Coche Inspección, Gerencia, mecánico 

 

Importe............................... 2,1 224 
IVA 47 270,80 

 

 

Seguros Maquinaria  Coste 
DFSK  650 
Coche Inspección, Gerencia, mecánico PP 105 

 

Importe............................... 755 755,00 

 

Mantenimiento  Coste 
DFSK  587 
Coche Inspección, Gerencia, mecánico PP 225 
Mantenimiento Maquinaria Jardinería  250 

 

Total Mantenimiento 1.062 

IVA 223 1.285,35 

TOTAL MANTENIMIENTO VEHICULOS 5.116,35 
 

Maquinaria Kilometros 

litros 

Coste 

€ 
€/l

Combustible 1,80

Control de gastos de la Maquinaria 

nº/AÑO Coste 
2,1 202 
0,2 22 
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Servicios Generales y suministros 
  Mensual Anual 
 Pago Electricidad - - € 
 Pago Telefonia 16 192 € 
 Pago Serv. Agua - - € 

0,87% Seguro Resp. Civil, directivos 15.000 131 € 
 Seguro Multirriesgo 7.500 65 € 

3 Seguro Accidente Trabajadores Convenio 89 267 € 
3 Seguro de salud trabajadores convenio 40 1.440 € 

 Asesoramiento Fiscal y Laboral auditores 26.100 228 € 
 Productos Fitosanitarios y Abonos - 1.200 € 
 Plantas, bulbos, sustratos, plantas temporada  3.100 € 
 Alquiler maquinaria (poda en altura y otros)  3.000 € 
 Material fungible, varios 20 238 € 
 Herramientas sustitución anual - 350 € 
 -   
     10.210,62 € 

 

IVA (21%) 
 

2.144 

Incluido IVA 12.354,85 € 
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Listado de equipamiento incial Precios 

����	
��� 750,00 € 
����	
��������	���
� 650,00 € 
CORTASETOS 530,00 € 
�������	��� 1.600,00 € 
	������ 300,00 € 
��	������� 1.200,00 € 
����
�����
�� 100,00 € 

	������� 5.130,00 € 
Herramientas de mano y material seguridad 
TIJERAS DE FUERZA 
�
���	������� 
�
���	�����	���	 
	������� 
���
��������
� 
�	���
������
�� 
��������� 
������	��
�� � 
�	�����	�����	 
��!"�!�"�#��$%&%$��'�(�#������)�"*�� 
��$%!����#�%!�%!(%"*��%!�(�$���$���&�!�"�#�+���!*%$$� 
�%$#%$�!��#�*,"�$�%!�(�$���$���&�!�"�#�+���!*%$$� 

	������� 450,00 € 
 

%	��������������	������� 5.580,00 



Código Seguro de Verificación IVUEWOJNKD4PISX3CLYF53YUAA Fecha 03/05/2024 09:02:44

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante HUGO PALOMARES BELTRÁN

Firmante SALVADOR RAMIREZ RAMIREZ

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVUEWOJNKD4PISX3CLYF53YUAA Página 28/62

9$&
'�
��/�'#�#�'%
/��&��$/&$'�
19 SEPTIEMBRE 2023 

 

ZONA 1.  BARRIADA MANUEL SOTO  (obra) 

 

   

 

   
 

Vista de la zona en google Earth 
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ZONA 2.  PARQUE DOMINGO PIÑATA/GLORIETA JUAQUÍN PARRA 
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ZONA 3.  PLAZA RECINTO FERIAL/ROTONDA BO/MONOLITO/PARTERRES 

(Incluye palmeras) 
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ZONA 4. CALLE MAGNOLIO/ENTRADA 

MICHELIN 

 

 

 

   
 

Obra en  C/Magnolio Entrada Michelín en muy mal estado, posible obra. 
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ZONA 6. PLAZA DE LAS MONJAS/ 

PARTERRE 

 

 

 

 

   

En esta zona quieren más sombra. 
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ZONA 7.  PLAZA CORRALES/PLAZA NONO/PLAZA PACO 

MORERA/CALLE ORDÓNEZ 
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ZONA 9. ENTRADA VENTA PINAR/BARRIADA LA PAZ/PLAZA 

SOLEDAD 

 

 

 

 

Entrada venta Pinar (obra) 
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)�� ���� �������� ����� ��� ����&��� � Dª. Virginia Perea Ramos, portavoz del Grupo Socialista, que 
procede a exponer el siguiente ruego: 
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�
D. José Ramirez Blanco, portavoz del Grupo Popular, con fecha de registro de entrada 
16/04/2024, ha presentado en el registro electrónico del Ayuntamiento una relación de preguntas 
para el Pleno. Manifiesta que para no demorar más la sesión se les envíe por escrito. 

�
?���&�	��	�0����	�������&���������������	����	��������	�����������	������������������	��
 

�

���+(�����

�
1.- ¿Están finalizadas las obras de la Residencia Personas Mayores y Unidad Estancia 
Diurna? ¿Se ha recepcionado la misma por parte del Ayuntamiento? 
 
Las obras no han finalizado, por lo que aún no se han recepcionado las mismas.  
 
Entendemos que reconocerán los enormes avances que se han producido en los años de 
gobierno de Izquierda Unida para lograr esta importante infraestructura. Frente a ello, los 
gobiernos del PP en nuestro municipio no consideraron como prioritario la construcción de una 
Residencia para personas mayores y Unidad de Estancia Diurna.  
 
2.-En relación a la Residencia Personas Mayores y Unidad Diurna, ¿Qué actuaciones 
concretas se han realizado por parte del Ayuntamiento encaminadas a conseguir algún tipo 
de acuerdo o concierto con las administraciones pertinentes para dotar de viabilidad 
económica el funcionamiento de la misma? 
 
Como ya hemos informado en distintas ocasiones, se han mantenido reuniones con la Junta de 
Andalucía y diferentes entidades del tercer sector. De forma paralela, estamos inmersos en el 
proceso de licitación del mobiliario.  
 
Os rogamos que os leáis las respuestas dadas en los distintos plenos para evitar repetir una y otra 
vez las mismas preguntas que ya han sido atendidas con anterioridad.  
 
3.- La suciedad y dejadez de las instalaciones del “Hotel” son lamentables. Animales, malas 
hierbas, suciedad y dejadez…forma parte del estado actual de las mismas. ¿Piensa este 
Ayuntamiento hacer algo al respecto? ¿Se va a solicitar a la propiedad del inmueble, el 
adecentamiento del mismo? 
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Mantenemos un continuo contacto y diálogo con la propiedad y, en este sentido, nos ha informado 
que durante el mes de abril procederá a limpiarlo como lo hace cada vez que se lo pedimos o nos 
permite hacer uso del mismo. Así mismo, en las próximas semanas tenemos prevista la 
celebración de una reunión, a petición de la propiedad,  para informarnos de las actuaciones que 
van a realizar.  
 
En cualquier caso, nos sorprende que únicamente preguntéis por una instalación de carácter 
privado y no por otras existentes en el pueblo que pueden tener los mismos problemas. 
¿Consideráis que es justo respecto a este propietario? ¿protegéis a otros propietarios por 
intereses determinados? Entendemos que son preguntas que deberíais responder como 
representantes de la ciudadanía bornicha y cotense.  
 
4.- Ante las existentes dificultades de acceso al Castillo y aledaños, ¿Considera que se 
cumplen las exigencias para la realización de la próxima Feria del Caracol? 
 
La organización de la Feria del Caracol se realiza de manera participativa entre hosteleros de 
nuestro pueblo, asociaciones y Ayuntamiento. El objetivo es dar a conocer nuestro rico patrimonio 
y nuestra gastronomía y, por ello, desde hace unos años a propuesta de los hosteleros se viene 
realizando en el Castillo. Hasta ahora nadie ha manifestado que no es una buena idea hacerla allí.  
 
A mayor abundamiento, es necesario aclarar que los accesos a la Feria del Caracol, como en la 
edición anterior, serán por la calle Jardín y por la Plaza del Ayuntamiento. En este espacio se han 
celebrado numerosos eventos en los últimos meses y, pese a la paralización de la obra que afecta 
al entorno del Castillo, sigue siendo uno de los lugares más demandados.  
 
Le animamos a informar a la Junta de Andalucía de los problemas de movilidad y accesibilidad 
que ha provocado la paralización y mala ejecución de las citadas obras.  
 
5.- ¿Quién ha sufragado los gastos de la contratación del autobús usado para la 
manifestación del 19 de Marzo en Cádiz? Si se realizado con cargo al Ayuntamiento, ¿nos 
pueden indicar contra qué partida del presupuesto? 
 
El autobús lo ha pagado Izquierda Unida, una información que no hemos difundido anteriormente 
porque no queremos ponernos medallas de ningún tipo. Lo importante era facilitar a los/as 
vecinos/as de nuestro pueblo, sin importar si son cercanos a un partido político u otro, el 
desplazamiento a Cádiz.  
 
Sinceramente, nos sorprende que no os avergüence preguntar por este asunto cuando los 
miembros del Partido Popular decidieron no participar en esta movilización. ¿Cómo le explicáis a 
los/as vecinos/as que para vosotros/as son más importantes los intereses partidistas que defender 
a vuestro pueblo? ¿Con estos comportamientos estáis esperando algún tipo de recompensa en el 
futuro? ¿Estáis vendiendo a vuestro pueblo a cambio de algún tipo de contratación o adjudicación 
directa para algún miembro del PP o su familia?  
 
6.- ¿Cómo se va a reorganizar el tráfico ante las obras del PFEA en C/ San Laureano?  
 
Para los cambios de tráfico hemos atendido a las recomendaciones realizadas por los expertos, 
en este caso, la Policía Local de nuestro pueblo. 
 
 De forma específica: la calle Cruz y Traviesa  cambia de sentido facilitando a los/as  vecinos/as el 
acceso a calle Granada. Asimismo, se habilitará para aparcamientos el solar esquina calle 
Granada con calle Huerto del Agua. 
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7.- El asfalto de las entradas a nuestro municipio por “ Michelín” y “ Gasolinera”, presentan 
un aspecto lamentable. Tras su inacción, entendemos que lo consideran asunto de escasa 
importancia. ¿Piensan reparar los baches? 
 
Estamos valorando la situación, tanto desde el punto de vista competencial como por sus 
implicaciones presupuestarias. Si está en nuestra mano, intentaremos solucionarlo.  
 
Ojalá el Partido Popular sea tan exigente con las vías que son competencia de la Diputación 
Provincial o de la Junta de Andalucía que pasan por nuestro pueblo y que necesitan reparaciones 
desde hace mucho tiempo.  
 
8.- ¿Cuál es la deuda que mantiene el Ayuntamiento con la empresa municipal Aguas Sierra 
de Cádiz? 
 
No tenemos conocimiento de que el Ayuntamiento tenga  actualmente deuda con esta empresa.  
 
9.- ¿Cuál es la deuda que mantiene el Ayuntamiento con la empresa municipal Básica 
S.A.U.? 
 
No tenemos constancia de que exista ninguna empresa municipal denominada de esa forma. Por 
favor, le rogamos que sean más rigurosos en el planteamiento de sus preguntas, estudie la 
normativa y procure conocer mejor la realidad de nuestro pueblo. Es una obligación de la 
oposición y ustedes la estáis incumpliendo.  
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